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DE LA PROVINCIA DE LEON 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se lije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su-encua
d e m a c i ó n que deberá, verificarse cada año . 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , M I E R C O L E S Y V I E R N E S . 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputac ión provincial á 4 pesetas 

50 cént imos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año , 

pagadas al solicitar la suscricion. 

N ú m e r o s sueltos 25 cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean ú instancia de parte no pobre,' se inserta
ran oficialmente; asimismo cualquier anunció con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo do interés particular prévio el pago de 
20 cént imos de peseta, por cada línea de inserción. 

P A R T E OFICIAL. 

(Gacotn del dia 0 de Febrero.) 

PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MU. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

(Gaceta del dia 29 do Enero.) 

MINISTERIO D E L A G O B E R N A C I O N . 

HEAI. ORDEN. 

limo. Si'.: Remitido A informo de 
las Secciones de Gobernación y do 
Estado y Gracia y Justicia del Con
sejo de Estado ol expediente instrui
do á consecuencia do la instancia 
en que varios Médicos Directores y 
propietarios de manicomios particu
lares solicitan so reforme el Real de
creto do 19 do Mayo de 1885 sobre 
observación y reclusión de demon
tes, dichas Secciones, en 3 de D i 
ciembre líltimo, lian emitido el s i 
guiente dictamen: 

«Exorno. Sr.: Varios Médicos Di 
rectores y propietarios de manico
mios particulares acuden á eso M i 
nisterio solicitando que so reforme el 
líeal decreto do 19 de Mayo de 1885 
en la parto relativa á los períodos de 
observación y do reclusión definiti
va do alienados, y que se disponga 
que para el ingreso de personas pu
dientes en manicomios particulares 
so necesitará tan solo la petición del 
pariente más próximo y una certifi
cación de su vesania, firmada por 
dos Facultativos y visada por el A l 
calde. Los interesados, después de 
reseñar sucintamonto lo que eran 
en lo antiguo las casas de domen-
tes, la azarosa vida de los Médicos 

alienistas y de suponer que el Real 
decreto citado considera á éstos co
mo sucuestradores, dicen, en apoyo 
de su pretensión, que no os posible 
recluir sin motivo á persona alguna 
en los manicomios particulares, por 
la libertad que en ellos gdasn los 
alienados, por los numerosos em- , 
pleados que los sirven y por las mu- | 
chas personas que los visitan, pero ! 
que, aun supuesta la posibilidad do ] 
la comisión de tal delito, éste se rea- ; 
fizaría, á pesar de la diposicion que .¡ 
impugnan, porque los criminales ; 
ejecutan sus actos sin ampararse en ¡ 
las leyes; que el Real decreto auto- ] 
riza el ingreso y estancia de cuatro j 
dementes en las casas particulares i 
sin requisito alguno, lo cual hace fú- | 
ciles los secuestros; que con el ex- j 
pediente judicial que se manda for- i 
mar, se retrasa ol ingreso de los eu- i 
ferinos en los manicomios partícula- ¡ 
res, y con ello el tratamieato ade- ' 
cuado al principio de la enfermedad, ¡ 
contrariando, al mismo tiempo, el : 
deseo de las familias de guardar se- j 
cteto, lo cual dará por resultado que j 
estas tengan á los dementes en sus ' 
domicilios, ó que los lleven al ex
tranjero, causando con ello graves 

i perjuicios á los manicomios estable-
! cidos en España al amparo de las lo-
! yes; que la observación se compren-
! de eu los mauieomios oficiales, en 
j los que ingresan los enfermos do-

peudioutes del Estado coa objeto do 
averiguar si están ó no en disposi
ción de conservar sus empleos; poro 
no tratándose do establecimientos 
particulares, porque á estos van las 
vesanias ya observadas; que estos 
manicomios no son para observa
ción ni para reclusión, sino para 
tratar de curar las dolencias; que no 
es fácil determinar la duración do la 
demencia, pudioodo ésta ser menor 
ó mayor de los tres y seis muses que 
se fijan en el Real decreto para la 
reclusión definitiva; que en el pri

mer caso resulta innecesario el ex
pediente judicial, y que existen lo
curas de forma remitente ó intermi
tente, entre ellas la circular, en cu
ya evolución vienen intérvalos pe
riódicos más ó menos largos de lu • 
cidez, durante los cuales pueden los 
enfermos permanecer en sus casas, 
para volver al manicomio cuando se 
presenta un nuevo acceso, y como 
en cada recaída es preciso formar 
otro expediente judicial, este requi
sito resulta, no solo engorroso, sino 
imposible de cumplir en los manico
mios modernos. 

Pedido informe al Visitador facul
tativo de los Establecimientos do 
Beneficencia y Sanidad, manifestó 
que en su concepto procedía deses
timar la instancia, porque no era 
exacto que el Real decreto de 19 de 
Mayo de 1885 considerase como se
cuestradores á los Médicos alienis
tas, porque si bien es cierto que en 
la mayoría de las casas de dementes 
que existen en España, excepción 
hecha de algunas de carácter parti
cular, se admite á los enfermos con 
todas las garantías apetecibles, no 
es menos exacto que hay estableci
mientos eu que se prescinde hasta 
de la certificación facultativa, lo 
cual da origen á frecuentes litigios 
por haber recluido personas no do-
claradas científica ni judicialmoute 
en estado do locura; porque la pro
testa relativa al período de observa
ción os tanto menos fundada por 
cuanto preoisamouto los enfermos 
que van á los manicomios particu
lares están sometidos á observación 
hasta que la dolencia se confirma, 
se diagnostica y se declara si es ó 
no precisa la reclusión definitiva, y 
porque, eu último término, lo que 
los interesados solicitan es un pri
vilegio para los ricos, siu duda por
que los desheredados de la fortuna 
no pueden ir á sus manicomios. La 
Dirección genera! de Beneficencia y 

Sanidad á su vez propuso también 
I que se desestimase la instancia; pe-
j ro teniendo en cuenta que en ésta 
i se trataban puntos de mucha gra-
! vedad, entendió que antes do adop-
j tar tal temparamonto so debía oir el 
i parecer dé las Corporaciones cien-
| tíficas y administrativas, á las qnc 
, se consulto acerca del proyecto que 
' pasó á ser el Real decreto de 19 de 
1 Mayo de 1885. 
i El Real Consejo de Sanidad, cu 
j un extenso y luminoso informe, 
j consulta que no se acceda á la pre

tensión do los interesados, y la Real 
! Academia do Medicina, después de 

hacer un detenido y concienzudo 
¡ estudio de lo solicitado por éstos, 3' 
j de las disposiciones del Real decreto 

de que so trata, es do parecer: 
1. ° Que se desestimo la instan

cia. 
2. ° Que, sin embargo de esto, en 

los casos muy oscuros y dificiles 
que á veces so presentan eu varias 
formas do enajenación mental, ¿o 
pudiera prolongar hasta doce meses 
el periodo do sois que para la obser
vación señala el art. 6." del decreto. 

8.° Que en los establecimientos 
donde haya dementes en reclusión, 
ooiiviono distinguir con un rótulo 
especial el departamento destinado 
á los enfermos en observación. 

Y d." Que en las casas do salud 
cu quo se permite la estancia de 
cuatro enajenados, debe haber un 
departamento especial y aislado pa
ra estos enfermos, que habrá de 
reunir las debidas condicioues h i 
giénicas y estar dotado de cuantos 
medios y recursos aconseja la cien
cia para la curación ó alivio de las 
vesanias. 

De órdeu de S. M. so pide iuforme 
á las Secciouos, que encuentra de 
todo punto infundada la pretensión 
que ha dado origen á la formación 
de esto expediente. 

En rigor, no moreco rofutacioii 
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seria el supuesto gratuito de que el 
Real decreto de 19 de Mayo de 1885 
considera como secuestradores á los. 
Médicos Directores y á los propie-. 
tarios de manicomios 'particulares¡ : 
porque si del hecho de que esta dis
posición establezca prudentes re
quisitos para evitar en lo posible qae 
se recluyan, en concepto de aliena
dos, á personas que gozan de la in
tegridad de sus facultados intelec
tuales, se despreudiese la conse
cuencia que los interesados dedu
cen, habría que admitir el absurdo 
de que cuando se dicta uua ley en
caminada á prevenir la comisión de 
dclitos ó á castigarlos, so lastima á 
la universalidad de los ciudadanos, 
ó al menos, á todos aquellos que, en 
su conciencia, se consideran inca
paces de faltar i las leyes ó de dé-
iinquir. 

Con arreglo á los buenos princi
pios de derecho, basta que exista la 
posibilidad de quo se cometa una 
falta ó un dolito, para que los podo-
res públicos, cumpliendo la alta mi
sión que les est* encomendada, con
curran a..evitarlo y á castigarlo, en 
su caso, y como por desgracia, no 
solo hay la , «slbilidad de que mer
ced al falso supuesto do una dolen
cia, que,no existe, se encierra en 
manicomios á personas que no pade
cen vesania alguna, sino que, como 
recuerdan oportunamente el Real 
Consejo do Sanidad, la Heal Acade
mia de Medicina y el Visitador ge
neral facultativo do los,, estableci
mientos,do Beneficencia y Sanidad 
y es público y notorio, en muchas 
ocashuios se han cometido tales se
cuestros, es evidente que la Admi
nistración pública obra con gran 
acierto al tratar tle prevenirlos por 
todos los medios de que dispono y 
que, ni persona ni colectividad al
guna se pueda considerar cou jus
ticia lastimada por ello. 

Si, no obstante sus precauciones, 
los delitos se cometen, los poderes 
públicos habrán cumplido su misión 
previsora, y solo le quedará llenar 
la de procurar el castigo de los de
lincuentes. 

No es exacto que el Real decreto 
de que se trata autorice el ingreso 
y estancia de cuatro enfermos en 
las casas particulares sin requisito 
alguno, puesto que el precepto con
tenido en el art. 3." comprendo á to
dos los establecimientos, sean do la 
clase que fueron. 

Esta afirmación de los interesados 
nace seguramente de la manera er
rónea como interpretan los párrafos 
quinto y sexto del art. 3." del Real 
decreto que se examina, pues el pri
mero do estos so refiero exclusiva
mente ¡i los manicomios de carácter 
público, y el segundo, conforme 
puede verse en el dictamen de 17 de 
•Abril do 1885, en que las Secciones 
consultaron á V. E. la adopción do 
esta medida, comprende lo mismo d 

los manicomios particulares, pro
piamente dichos, que á las casas l la
madas de curación, en que solo;se 
pueden albergar cuatro áliénados. 

La única diferencia que el Real 
decreto establece entre unos y otros 
establecimientos/ es la de exceptuar 
á los últimos, ó sea á las casas de 
curación, de la obligación do pre
sentar sus reglamentos especiales 
en el Gobierno de la provincia, ex
cepción que parece justificada, da
do el.corto número de dementes que 
pueden, tener ,á sü cuidado.. ' 

No menos desprovista de funda
mento que las anteriores es la im
pugnación que se hace respecto á 
los perjuicios que irrogará á'los'en
fermos y á sus familias la instruc
ción del expediente judicial que se 
debe formar para la reclusión de 
aquellos, porque precisamente dan
do á este particular la excepcional 
importancia que reviste en el Real 
decreto de 19 de Mayo del año últi
mo, se han fijado un conjunto de re
glas que constituyen una verdadera 
salvaguardia de.todos los intereses. 

Por el art. •3.° so determina quei 
para.que un presunto alienado pue
da ser admitido en observación, ha
brá do solicitarlo el pariente más 
próximo, justificando la necesidad 
ó conveniencia, de la reclusión por 
medio de uu certificado do dos Doc
tores ó Licenciados en Medicina, 
visado por el Subdelegado de esta 
Facultad en el distrito, é informado 
por el Alcalde; en el. artículo 4.° se 
establece que la observación, sin 
más requisitos que los expresados, 
solo podrá ser consentida una vez, 
y si en cualquier tiqmpo'la persona 
que haya estado sujeta á ella pre
sentase de nuevo síntomas de de
mencia, será preciso para volverle á 
someter á observación, instruir el 
oportuno expediente judicial, dis
posición qué, á juicio de las Seccio
nes, está muy en su lugar, porque 
sin ella, con determinados intérva-
los, el periodo de observación pu
diera llegar A ser indefinido, cuando 
por su naturaleza debe ser tempo
ral; y por último, según el art. 5." 
sólo se consiento el ingreso en ob
servación en lo forma establecida 
en casos de verdadera y notoria ur
gencia, pues mientras el presunto 
demente pueda permanecer en su 
casa sin peligro para los individuos 
de la familia, sin causar molestias 
excesivas á las personas quo vivan 
en las habitaciones contiguas ó sin 
perjuicio cmdcnls para, la salud del 
mismo paciente, no podrá ser recluí-
do sino previo acuerdo del Juzgado 
de primera instancia. 

Como so ve por estas disposicio
nes resultan perfecta y prudente
mente garantidos, como se ha dicho 
antes, todos los intereses; se evita, 
en lo posible, la comisión de secues
tros; el procedimiento que hay quo 
seguir, aun habiendo que formar el 

expediente judicial, es sumarísimo 
y para el caso extremo en que el 
'estado del enfermo lo requiera, se 
le puede recluir con un expediente, 
de tramitación más breve aún, tari 
breve que. á los interesados sólo se 
les ocurre simplificarlo omitiendo 
el Y.* B.°del Subdelegado déla Fa
cultad de Medicina, requisito fácil 
de llenar y ;:que no debe omitirse, 
porque tiene por objeto patentizar la 
legitimidad de las firmas de los dos 
Médicos que expiden el certificado ú. 

• que se refiero el párrafo primero del 
articuló 3." defRoardecreío. 

Resulta, pues, que el cumpli
miento de las formalidades que esta 
disposición exige no pueden perju
dicar en lo más mínimo al enfermo, 
puesto que rio impiden la inmediata 
aplicación del tratamiento que la 
ciencia aconseja; y, en cuanto al 
reparo que se teme opongan las fa
milias al verso'cbntráriadas en su 
deseo de guardar secreto respecto ú 
la enfermedad, es un'argumento 
que no.mereeo tomarse en cuenta, 
porque la seguridad individual no 
puede subordinarse á escrúpulos tan 
pueriles y porque en rigor poca más 
será lapublicidad que alcance el 
triste suceso con la instrucción del 
expediente judicial, que la que le 
dan los parientes, amigos y criados 
del enfermo. Nada más natural y 
justo que cada vez que un enfermo 
tenga que volver ol manicomio se 
forme nuevo expediente, porque do 
otra suerte no quedaría debidamen
te garantida la seguridad individual 
yser ía más fácil recluir sjn motivo 
á las personas quo hubieren estado 
ya atacadas de síntomas de demen
cia. 

Destinados por las leyes los Esta
blecimientos generales de Benefi
cencia á satisfacer necesidades da 
carácter permanente, no deben ir á 
ellos, como dispono con muy buen 
acuerdo ol Real .decreto do 19 de 
Mayo de 1885, enfermos que hayan 
de sufrir el período de observación 
porque de otra suerte se desnatura
lizaría por completo el objeto para 
que fueron creados; y no so com-
preude la distinciou que hacen los 
recurrentes entre los manicomios 
oficiales y los particulares, soste
niendo que los últimos no son esta
blecimientos para observación ni 
para reclusión, sino para tratar de 
curar los dolencias, puesto quo lo 
mismo acontece en los manicomios 
oficiales, en los que, ni aún en los 
casos de alienados reconocidos como 
incurables, se dejan de emplear los 
recursos quo la ciencia aconseja pa
ra ver si se logra la curación do los 
pacieutes. 

Reconocen las Secciones, como 
hicieron constar en su dictamen de 
17 do Abril de 1885, quo es muy di
fícil fijar lo que ha do durar el pe
ríodo de observación de los presun
tos dementes, pero por las razo

nes qne entonces expusieron, tu
vieron la honra de consultar á V . E . 
que, aceptando lo propuesto por el 
Real Consejo de Sanidad, se señala
se para observación ol tiempo de 
tres meses y de seis en casos dudo
sos, y asi se determinó en el Real-
decreto; más en vista de lo que 
ahora indica la Real Academia dé 
Medicina, creen que no había inr 
conveniente en modificar el art. 6.* 
de dicho Real decreto en el sentido 
do que, en casos verdaderamente 
extraordinarios, el periodo do ob
servación pueda prolongarse hasta 
doce meses. 

En cuanto á la ultima parte de l a ' 
petición do los reclamantes, ó sea á 
que.se disponga que para el ingreso 
de las personas pudientes en mani
comios particulares solo se necesi-, 
tará una instancia del pariente inás 
próximo y una certificación de la 
dolencia'firmada por dos Facultati
vos y visada por el Alcalde, entien
den las Secciones que basta anun
ciarla para que,se la rechace por la 
injusticia que so cometería si se au
torizase un privilegio que pugna 
con el principio de la igualdad ante 
las leyes, y que desvirtuaría el es
píritu, quo informa el Real decreto 
de 19 de Mayo de 1885. Precisamen
te cuando se trata do recluir á per
sonas pudientes os cuando con más 
rigor deben cumplirse las disposi
ciones de aquél, porque por regla 
general la codicia de disfrutar aje
nos bienes os la que iuduce á come
ter el repugnante delito do hacer 
pasar por demento á quien goza do 
la plenitud do sus facultades inte
lectuales. 

Eu caso do resultar conveniente 
hacer alguna excepción, procedería 
acordarla en favor de los desgracia
dos que carecen de bienes de fortu
na, á fin de quo fuese más fácil y 
menos costoso su ingreso en los 
manicomios, poro nunca en benefi
cio do las personas pudientes. Los 
particulares que propone la Real 
Academia de Medicina en las con-
clusionos tercera y cuarta do su 
dictamen, parecen acertados, y, á 
juicio do las Secciones, pudiera 
V. E. conformarse con ellas y pu
blicarlas por medio de una Real or
den, pues refiriéndose á cuestiones 
do régimen interior de los niauico-
mios y casas do curación, no os 
preciso modificar el Real decreto 
de 19 do Mayo para hacorlos obser
var. 

Resumiendo lo expuesto, las Sec
ciones opinan: 

1. ° Quo procedo desestimar la 
instancia de los Médicos Directores 
y propietarios do manicomios par
ticulares. 

2. ° Quo si V. E. lo estima con
veniente, pudiera modificarse el 
art. C.° del Real decreto rio 19 de 
Mayo de 1885, en el sentido de quo 
en los casos verdaderamente extra-
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ordinarios el periodo de observación 
podrá durar doce meses. 

Y 3.° Que de Real orden se pre
venga á los dueños de lus estableci
mientos en que haya dementes en 
reclusión que se debe distinguir por 
medio de un rótulo especial el de
partamento destinado íílos enfermos 
en observación; y á los propietarios 
de las casas de curación, que están, 
obligados á tener un departamento 
especial y aislado para dichos enfer
mos en observación, y que éste 
habrá de reunir las debidas condi
ciones higiénicas y estar dotado de 
cuantos medios y recursos aconseja 
la ciencia para la, curación ó alivio 
de las vesanias.» 

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y ón su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preinser-. 
to dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone; dis
poniendo al mismo tiempo se publi
que esta resolución en la Gacela de 
Madrid para conocimiento gene
ral y de los solicitantes. 

De Real orden lo participo á V. I. 
para su conocímientoyefebtos oppr-
tünos. Dios guardé á V . I. muchos 
años. Madrid 28 de Enero do 1887. 
—León y Castillo.—Sr. Director ge
neral de Beneficencia y Sanidad. 

DIPUTACION PROVINCIAI . 

CONTADURIA DE LOS FONDOS 
• D E L PHESDPUESTO PKOVINCIA.L. 

Mes dtf Febrero del año eeonomieo 
D É I88G Á 87. 

Jbistriiucioii de fondos por. capitulospam satisfacer las oHigaciones de dicho 
; mes, formada en virtud de lo prevenido por la disposición segunda de la 

' Jíeal órdende 31 deMayode 1886. . . . • 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
4. " 
'5.° 
6. ° 
7. " 
8. ° 
,9.° 
10 
11 
12 
13 

Administración provincial 
Servicios generales.. 
Obras públicas 
Cargas 
[nstruccion pública 
Beneficencia.. 
Corrección pública 
Imprevistos 
Fundación de Establecimientos. 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos 
Resultas 

.. Cantidades. 

Posólas Cénta. 

0.000 » 
11.000 » 
8.000 
1;500 » 

•7.000 • 
25.887 » 
7.000 <• 
2.000 » 

36.500 » 
14.000 » 
7.000 » 

28.424 27 

Total... 157.311.27 

León 27 de Enero de 1887.—El Contador de fondos provinciales, 
Salustiano Pesadilla. 

Sesión do 31 de Enero de 1887.—La Comisión acordó apro
bar la anterior distribución de fondos.—El Vicepresidente A., Canseco.— 
El Secretario, García. 

EDICTO. 

Audiencia de lo criminal de 
Ciudad-Rodrigo. 

Por el presento se cita, llama y 
emplaza A Antonio Fernandez Gran-
da, natural de Boñar, provincia de 
León, soltero, jornalero, de 22 afios 
de edad, para que bajo apercibi
miento de ley comparezca ante este 
Tribunal el dia 13 de Abril próximo 
á las diez de la mafiaua, por figurar 
como testigo en la causa que ha de 
verso en juicio oral y público en di
cho -dia seguida contra Félix Alon
so Sautaua y otros, por el delito de 
lesiones. 

Ciudad-llodrigo 20 de Enero de 

1887.—Francisco Martin.—Por su 
mandado, Isidro J . Fras Alonso. 

AYÜÑYAMIENTOÜ 

A lealdia constitucional da 
Zcon. 

Por convenio entro el Sr. D. Cayo 
Balbuena López y el Excmo. Ayun
tamiento, á las once do la mañana 
del dia 6 de Marzo próximo tendrá 
lugar en la sala de sesiones do las 
casas consistoriales, bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde constitucio
nal, la enagenacion en pública su
basta y con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 17 del Real decreto do 4 
de Enero de 1883, de un solar eu la 

calle de Ordoñó II, de 547 metros y 
10 decímetros de superficie, que l in
da al E. y S. con terrenos del sefior 
Balbuena, al O. con la presa y al 
N . con la citada calle. 

Las proposiciones serán verbales 
y habrán de cubrir el precio del so
lar, que á razón do 13 pesetas el 
metro asciende á 7.112 pesetas y 30 
céntimos, y no podrá hacer propo
siciones quien no presento la cédula 
personal y el resguardo que acre
dite haber consignado en la Depo
sitaría municipal la cantidad de 355 
pesetas y 61 céntimos, 5 por 100 del 
precio del solar. 

La enageeacion se hace libre do 
toda :carga y servidumbre que no 
sean las naturales do terrenos idén
ticos, y el pago se hará en la Depo
sitaría municipal, de una sola vez 
y . á los ocho días do aprobarse la 
subasta per la Corporación.'Si tras
curriese este plazo sin haberse he
cho el pago, se anulará la subasta 
y perderá el rematante el depósito. 
Los gastos de escritura serán do 
cuenta del rematante. 

El plano del terreno se halla de 
manifiesto en las oficinas del Ayun
tamiento. 

León 3 de Febrero de 1887.— 
J. R. del Valle. 

Alcaldía constitucional de 
Almanza. 

Anuncio. 
El 29 del corriente se apareció en 

los campos do esta villa una vaca, 
que se ignora quien sea su dueño, 
cuyas señas se expresan á conti
nuación, á fio de que llegando á 
conocimiento de su verdadero due
ño se presente á recojerla en casa 
de D. Mariano Guzman donde se 
halla depositada, abonando los gas
tos de manutención. 

ScTias de la vaca. 
Pelo pardo algo arrojado, malla 

abierta corta y delgada, las puntas 
de las mallas negros y el rosto con
tra la cabeza son bastante blancos, 
tiene figurado un marco do las pa
letillas para atrás al lado del costi
llar derecho, tocando con el espina
zo en forma do V; al parecer como 
de 4 años poco más ó menos, no 
permito que se la oche mano, y en
visto á las personas poco menos que 
si fuese un animal bravo. 

Almanza 31 do Enero de 1887.— 
El Alcalde, Fernando Gómez. 

Alcaldía constitucional de 
Roperuelos del Páramo. 

Por defunción del que la venia 
desempeñando en propiedad so ha
lla, vacante la Secretaría de este 

Ayuntamiento con la dotación anual 
de 350 pesetas pagadas por trimes
tres de los fondos municipales. Los 
aspirantea presentarán sus solicitu
des documentadas y títulos de apti
tud, acompañando á la vez las par
tidas de bautismo y certificación de 
buena conducta por los Alcaldes 
pedáneos de sus respectivos domi
cilios dentro del preciso término de' 
15 dias á contar desde la fecha que 
se anuncie en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia. El cargo del Secre
tario es, además del que la ley le 
imponga la formacion.de toda clase 
do repartimientos y otros asuntos 
que pertenezcan á los irunicipios, 

Roperuelos del Páramo á 28 de 
Enero do 1887.—El AÍcalde, Tomás 
Gallego. 

Alcaldía constitucional de, 
Mcnuza. 

Terminada la confección do las 
cuentas municipales del Ayunta
miento de Benuza* pertenecientes 
á los años 1880 al 84 á 85 inclusive, 
se hallan de manifiesto en la Secre
taría del mismo por el término de 
15 dias, á fin do que los que.deseen 
examinarlas y hacer las reclamacio
nes quo les convengan, lo verifi
quen dentro del mencionado perío--
do, pues pasado no serán oidos. 

Benuzii Enero 31 do 1887.—El 
Alcalde, Nicolás Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de 
La Cecilia. 

Se hallan terminadas y de mani
fiesto al público en la Secretaría de 
esto Ayuntamiento por término do 
15 dias, las cuentas municipales del 
mismo correspondientes á los años 
económicos de 1884-85 y 1885 á 86, 
pudiondo examinarlas todo vecino 
ó interesado durante dicho término 
y hacer las reclamaciones que crean 
oportunos. 

La Vocilla 26 de Enero do 1887.— 
El Alcalde, Nicolás González Diez. 

Alcaldía cont-lilucionalde 
San JUillán de los Caballeros. 

So hallan terminadas y expues
tas al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por término de 
15 dias, las cuentas municipales de 
los ejercicios de 1882 á 83, 83 á 84 
y 84 á 85, durante los cuales se o i 
rán las reclamaciones que so pre
senten contra las mismas, pasados 
quesean no so admitirá reclama
ción alguna. 

San Millán de los Caballeros l . " 
de Febrero de 1887.—El Alcalde, San
tiago González González. 
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Akaldia constilucional ic 
Armunia. 

Extracto de los acuerdos tomados 
en las sesiones celebradas por el 
Ayuntamiento durante el trimes
tre que terminó en 31 de Diciem
bre de 1886. 
SESION DEL DIA 24 DE OCTUBRE. 

Presidencia del Sr. Alcalde D. Anto
nio Altarez. 

Leida la de la anterior, fué apro
bada. 

Fué informada favorablemente la 
instancia de Santiago Casado, en 
que reclama lactancia para un hijo 
jemelo. 

Aprobó el extracto de las sesiones 
correspondiente al primer trimestre 
del corriente ejercicio. 

Vista la instancia de D. José Car-
bailo, solicitando se certifique de la 
posesión en que se encuentra su es
posa D." Francisca Fernandez, de 
un prado en Armunia, resolvió co
mo se solicita y resulte. 

SESION DEL DIA 14 DE NOVIEMBRE. 

Presidencia delSr. Alcalde. 
Fué aprobada la de la anterior, 

previa lectura. 
E n unión déla junta local aprobó 

las cuentas de inversión del mate
rial presentadas por los tres Maes
tros del distrito, referente al eco
nómico do 1885 ¡i 8C. 

SESION DEL DIA 21 

Presidencia del 6'r. A Icalda. 
Leida el acta anterior fué aproba

da. 
Dada cuenta do la petición de don 

Pedro Navales, sobre que so certi
fique de la posesión ou que se en
cuentra do un prado en Armunia, 
resolvió como so reclama y resulte. 

Por los Alcaldes do barrio so pro
puso, que hecho en coda pueblo el 
repartimiento do la suma que á ca
da cosechero do vino lo habia cor
respondido en proporción á su co
secha, con más el ".1 por 100 de pre
mio de cobranza y á menos repartir 
en ol do consumos, so sirviera acor
dar se encargue de recaudarla el do 
dichos cousumos en el torcer tri
mestre: el Ayuntamiento, resolvió 
como so solicita, anotándolo al dor
so del recibo do los contribuyentes 
de dicho tercer trimestre. 

SESION DHL DIA 12 DI! DICIEJII1RE. 

Presidencia del Sr. A Icalde. 
Leida la do la anterior, quedó 

aprobada. 
Autorizó á su Depositario para re

coger de la Caja provincial de Ins
trucción pública la suma ingresada 
por la Delegación del Bancp que 

aquella no utilizó para las atencio
nes de este distrito en el ejercicio 
de 1885-86. 

Vista la renuncia presentada por 
el Recaudador de fondos municipa
les D. José Campomanes, que no le 
era dable continuar, el Ayunta
miento la aceptó y nombró para tal 
cargo á D. Nicolás Gutiérrez, el 
que aceptó con fiador de satisfac
ción. 

SESION DEL n l A 26 

Presidencia delSr. Alcalde. 

Fué aprobada la de la anterior 
prévialectura. 

Aprobó la distribución de fondos 
en el trimestre que fina con el pre
sente mes. 

Quedó enterado del estado de 
fondos. 

Las sesiones de los dias 3, 10, 17 
y 31 de Octubre; 7 y 28 de Noviem
bre; 5 y 19 do Diciembre, resultan 
sin efecto por no haber habido asun
tos ordinarios de que tratar. 

E l anterior extracto está confor
me con las actas originales á que se 
refiere. 

Armunia 30 do Enero de 1887.— 
MiguelAlvarez, Secretario.—V.°B.° 
—Antonio Alvarez. 

JÜZOIDOS. 

D. Valentín Suarez Valdés, Juez do 
instrucción del partido de La I3a-
ñeza. 
Por la presento requisitoria se c i 

ta y llama á Manuel González Ru
bio, de (53 años de edad, natural y 
vecino de Santa Elena do Jamúz, 
do estado viudo, jornalero, cuyas 
señas personales son: estatura alta, 
cara larga, color moreno, vestido 
con calzón negro, sayo y armador 
azules de estameña, chaleco encar
nado, polaina y capa de paño Astu-
dillo, sombrero negrj; y á su hija 
Manuela González de Blas, do la 
misma naturaleza y domicilio, sol
tera, jornalera, do 24 años de edad, 
cuyas señas personales son: estatu
ra regular, cara redonda, ojos ne
gros, color bueno, y visto manteo 
do estameña azul, pañuelo azul de 
llores á la cabeza, otro encarnado á 
cuadros y rayas al cuello, jubón 
negro y zapato bajo, para que en el 
término de 15 dias á contar de la 
inserción de esto documento en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León comparezcan en la sala de au
diencia de este Juzgado, con el ob
jeto do prestar declaración sin j u 
ramento eu el sumario que á los 
mismos se iust.mye sobro resisten
cia y desobediencia á la autoridad, 
en el cual esti'in declarados proce
sados, bajo apercibimiento de que 

en otro caso serán declarados re
beldes y les parará el perjuicio á 
que haya lugar con arreglo á la ley. 
Y á la vez se encarga á las auto
ridades y demás funcionarios que 
constituyen la policía judicial que 
procedan á la detención de ambos 
sugetos donde quiera que sean ha
bidos remitiéndoles á disposición de 
este Juzgado, pues habiéndose au
sentado de la expresada localidad 
de Santa Elena sobre el mes de No
viembre último, se ignora su para
dero, aunque al parecer se dirigie
ron á tierra do Campos y pueblo 
llamado Palazuelo, donde tampoco 
han sido habidos. 

La Bañeza á 28 de Enero de 1887. 
—Valentín S. Valdés.—De su or
den, Tomás de la Poza. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Administración principal de Correos 
de León. 

Las salidas de los correos para F i 
lipinas durante el año actual ten
drán lugar eu las fechas siguientes: 

Salidas 
de 

Lcon. 

Enero 
Febrero 
Marzo 
Abriil 
Mayo 
Junio 
Julio 
Agosto 
Setiembre.. 
Octubre 
Noviembre. 
Diciembre.. 

16 
18 
13 
24 
22 
19 
17 
14 
25 
23 
20 
18 

Además de estos viajes, que ten
drán enlace directo en Singaporo 
con los buques correos españoles 
qué van de este puerto á Manila, 
harán los vapores los siguientes 
viajes, sin enlace seguro en Singa-
pore, pero que pueden utilizarse á 
petición de los remitentes para el 
envío de. la correspondencia. Estos 
viajes los harán saliendo de Marse
lla en los siguientes dias: 

11 
8 
8 

19 
17 
14 
12 
9 

20 
18 
15 
13 

Enero 
Febrero 
Marzo 
Abril 
Mayo 
Junio 
Julio 
Agosto 
Setiembre 
Octubre 
Noviembre.... 
Diciembre 

30 
27 
27 
¡0 
8 

3 y 31 
28 
11 

í) 
6 
4 

Esta lista sirvo, ya directamente 
ó ya por sus enlaces, las siguientes 
escalas: 

Alejandría. 
Port-Said. 
Suez. 
Aden. 
Colombo. 
Singa porc. 
Saigou. 
Hong-Kong. 
Shaug-Hai. 
Kobó. 

Yokohama. 
Pondichery. 
Madras. 
Caleutta. 
Bátavia y 
Puertos del Tonkin. 
Para todos estos puntos puede 

admitirse correspondencia en todas 
las expediciones. 

Lo que se anuncia en esto BOLE
TÍN OFICIAL para que llegue á cono
cimiento del público. 

León 1.° de Febrero de 1887.—El 
Administrador principal, Fernando 
Gómez. 

E l limo. Sr. Director general de 
Correos y Telégrafos con fecha 31 
de Diciembre último me dice lo s i 
guiente: 

«Habiéndose solicitado de este 
Centro directivo que sea derogada 
la orden circular de 8 de Noviembre 
de 1873 en cuanto prohibe la circu
lación por el correo de otras tarjetas 
postales que las timbradas en la Fá
brica Nacional del Sello, siendo ad
mitidas, por el contrario, las elabo
radas particularmente; esta Direc
ción general, de acuerdo con la de 
Rentas Estancadas, ha resuelto que 
desde el recibo de esta orden dé 
curso esa Administración para la 
Península, islas adyacentes y ofici
nas españolas en Marruecos á las 
tarjetas postales no elaboradas en 
la Fábrica Nacional del Sello, siem
pre que éstas reúnan las condicio
nes siguientes: 

1. * Su tamaño no debe exceder 
do 14 centímetros de largo por 9 de 
ancho. 

2. ' Deberán llevar adherido eu 
el anverso (Angulo superior de la 
derecha) un sello de corroo de valor 
igual al precio á que se expendan 
las tarjetas oficiales con igual des
tino. 

3. " Deberán estar tiradas en 
cartulina de buena calidad, para 
que sean fácilmente manipuladas 
por los empleados do Correos. 

4. ° En el anverso no podrán 
llevar otra parte manuscrita que el 
nombre y señas del destinatario; 
poro el remitente podrá por medio 
do un sello, de un membrete ó de 
otro procedimiento tipográfico, con
signar su nombre, señas ó cual
quiera otra indicación que juzgue 
conveniente. 

5. " La circulación por el correo 
do estas tarjetas queda sometida 
además á las reglas consignadas en 
la lustrucciou do 10 do Mayo de 
1871, vigente para las tarjetas ofi
ciales. 

6. " Las tarjetas que aparezcan 
en los buzones y que no reúnan to
dos los requisitos anteriormente 
marcados, serán detenidas, debien
do avisar á los Administradores de 
Correos á los remitentes, si éstos 
fueran conocidos, para que subsa
nen los defectos de que aquellas 
adolezcan.» 

Lo que se anuncia ou este BOLE
TÍN OFICIAL para que llegue á cono
cimiento del públiuo. 

León 20 de Enero do 1887.—El 
Administrador principal, Fernando 
Gómez. 

LEOS.— 

Impronta da la Diputación pnmncial 


